
Expediente: 88/22
Carátula: VILTA JUAN ANTONIO C/ FIGUEROA SERGIO Y OTROS S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO I C.J.C.
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 15/12/2023 - 04:55
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - MEDINA, MANUEL-DEMANDADO
20284047967 - VILTA, JUAN ANTONIO-ACTOR
20248853841 - FIGUEROA SERGIO, MEDINA RAMON Y MEDINA MANUEL SOC. DE HECHO, -DEMANDADO
20248853841 - FIGUEROA, SERGIO-DEMANDADO
20248853841 - MEDINA, RAMON-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado del Trabajo I C.J.C.

ACTUACIONES N°: 88/22

*H20901541748*
H20901541748

JUICIO: "VILTA JUAN ANTONIO c/ FIGUEROA SERGIO Y OTROS s/ COBRO DE
PESOSEXPTE:88/22".

CONCEPCIÓN,14 de diciembre de 2023

Encontrándose los presentes autos a despacho, advierte el proveyente que el señor Fiscal Civil,
Comercial y del Trabajo no emitió su dictamen. Previo a resolver, remítanse los presentes autos al
fiscal a fin de que de cumplimiento. LES

Actuación firmada en fecha 14/12/2023

Certificado digital:
CN=ROBLEDO Guillermo Alfonso, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20142264286

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
13/05/2026 - 17:53:11


